
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO – VALLE 
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El Cerrito – Valle, veinticinco (25) de abril de 2022 

 

Radicado número 76248489002-2022-00082-00 

Proceso Prueba anticipada – Interrogatorio de parte 

Demandante Alianza De Servicios Multiactivos Cooperativos – 
ASERCOOPI 

Demandado Marino De Jesús Gallego Bermúdez 

 
Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del 

presente auto, la parte demandante, subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo señalado en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, indíquese si ha citado a su contraparte ante otra autoridad judicial con la 

finalidad de que absuelva interrogatorio de parte sobre los mismos hechos que han de 

ser materia en el presente asunto. 

 

2. APORTAR el certificado expedido por la empresa de mensajería, que 

acredite la remisión de la copia de la demanda al demandado, lo anterior de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, lo cual es requisito para la 

presentación de la demanda. 

 
3. INDIQUE la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos 

de notificación del demandado Marino de Jesús Gallego Bermúdez y así mismo deberá 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar, de acuerdo con lo establecido en el inciso 22 del artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/04/2022 

SECRETARIO 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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